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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 119/03, interpuesto por don Blas
Alcaide García, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don Blas Alcaide García,
recurso contencioso-administrativo núm. 119/03, contra
Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente de fecha
18.2.2003, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Huelva de fecha 19/049/2002, recaída
en el Expediente Sancionador HU/2001/235/AG.MA/ENP, ins-
truido por infracción administrativa a la Ley 2/1989, de Espa-
cios Naturales Protegidos de Andalucía, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 119/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 18 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
410/03.S.1.ª, interpuesto por doña Tania Romero
López, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Tania Romero López, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 410/03-S.1.ª contra la Resolu-
ción de la Consejera de Medio Ambiente de fecha 4.11.02,
desestimatoria de la Reclamación de Responsabilidad Patri-
monial por los daños sufridos en accidente por caída ocurrido
el día 1 de noviembre de 1999, mientras practicaba el deporte
de descenso por el cañón de Las Chorreras de la zona de
«La Pantaneta», del Barranco de Río Verde, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 410/03.S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
258/03-S.1.ª, interpuesto por ACS. Proyecto de Obras
y Construcciones, SA, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ACS. Proyecto de Obras y Construcciones,
S.A., recurso 258/03-S.1.ª, contra la desestimación presunta
de la reclamación de intereses de demora en el pago de las
certificaciones números 2, 5 a 11, 15 a 17, 19, 20, 22
y liquidación de la obra «Construcción de colectores y estación
depuradora de aguas residuales urbanas en Cortegana, Sierra
de Aracena y Picos de Aroche (Huelva), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 258/03-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 154/03,
interpuesto por doña Angela Romero Ruiz, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por doña Angela Romero
Ruiz, recurso núm. 154/03, contra la Resolución denegatoria
de la solicitud del derecho de la actora a percibir cantidades
en concepto retributivo de trienios, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 154/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
637/01-S.4.ª, interpuesto por doña Josefa Ramos
Mora, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Josefa Ramos Mora, Recurso núm.
637/01-S.4.ª, contra los expedientes de expropiación 39/00
y 43/00 del denominado «Corredor Verde del Guadiamar», y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 637/01-S.4.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 241/03,
interpuesto por don Francisco Porras Leal, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Francisco Porras
Leal, recurso núm. 241/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 19.2.2003, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Córdoba
de fecha 14.5.2002, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2001/398/AG.MA./ENP, instruido por infracción
administrativa a la Ley 2/2989, de 18 de julio, por la que
se aprueba el Inventario de los Espacios Naturales Protegidos,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 241/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
1077/02-S.3.ª, interpuesto por Plataforma en Defensa
de los Derechos de los Afectados por las Vías Pecuarias,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Plataforma en Defensa de los Derechos
de los Afectados por las Vías Pecuarias, recurso núm.
1077/02-S.3.ª, contra la desestimación del recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente aprobatoria del deslinde
del tramo primero de la vía pecuaria «Cañada Real de los
Cuellos», desde el Puente sobre el río Jándula, junto al des-
cansadero de las Capellanías, hasta el cruce con el Cordel
de los Molinos y descansadero de los Molinillos, en el término
municipal de Andújar (Jaén), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1077/02-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
443/03-S.1.ª, interpuesto por Neolivar, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Neolivar, S.L., recurso núm. 443/03-S.1.ª,
contra la desestimación presunta de la Reclamación por Res-
ponsabilidad Patrimonial formulada por daños causados en
olivar en los términos municipales de Alamedilla y Dehesas
de Guadix en la provincia de Granada, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 443/03-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-


